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REGION de TARAPACA

7  ABRIL

EXTRACTO Remate ante el 15° 
Juzgado Civil de Santiago, en causa Rol 
C-17304-2016 caratulado “COOPERA-
TIVA DE AHORRO Y CREDITO EL DE-
TALLISTA LTDA CON VILBEROS”, para 
el día 7 de abril de 2026 a las 13:15 ho-
ras, el que se realizar en forma á virtual 
a través del programa Zoom. El bien a 
subastar corresponde a Propiedad ubi-
cada en Pasaje Los Sambos N°2983, 
que corresponde al Lote Uno de la 
Manzana D raya Cuatro del Conjunto 
Habitacional Las Dunas de la Comuna 
y Provincia de Iquique, individualizado 
en el Plano archivado bajo el N°439 en 
el Registro de Planos y Documentos del 
año 1987, cuyas medidas y deslindes 
son: al Norte, con calle Santa Elena 
en 18,30 metros; al Sur, con Sitio 2 en 
18,30 metros; al Este, con Pasaje Los 
Sambos en 9,55 metros; y al Oeste, con 
parte del Sitio 32 en 8,55 metros.- El 
inmueble se encuentra inscrito a Fojas 
333 Vuelta Número 639 del Registro 
de Propiedad del año 1.988 del Con-
servador de Bienes Raíces de Iquique, 
a nombre de don ENRIQUE ROBERTO 

VILBEROS CARTAGENA. Rol avalúo N° 
03518-00017, comuna de IQUIQUE. 
Se fijó el mínimo en la cantidad de $ 
57.900.197. conforme al avalúo fiscal 
vigente. Para participar en la subasta, 
cada postor deberá contar con su cla-
ve única. Todo postor, a excepción del 
ejecutante, deberá consignar garantía 
suficiente por el 10% del mínimo para 
iniciar postura y para poder participar 
de la subasta, únicamente mediante 
vale vista a nombre del Décimo Qu-
into Juzgado Civil de Santiago, RUT N 
60.306.062-8. Para tales efectos, los 
postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día viernes anterior a la fecha 
de la subasta, de 12:00 a 13:00 horas, 
a fin de entregar el vale vista, el que 
será guardado en la custodia del tribu-
nal. En caso de recaer día sábado el día 
hábil anterior en el mismo horario. Para 
ello deberán comunicar su asistencia 
al tribunal al correo electrónico jcsan-
tiago15@pjud.cl, señalando el nombre 
y RUT de la persona que asistirá a en-
tregar el vale vista como también el rol 
de la causa. Dicha información solo será 
recibida hasta el día anterior a aquel en 
que corresponda hacer entrega material 
del documento en el tribunal. La señora 
Secretaria certificará en su oportunidad 
las garantías recibidas consignando los 
datos suficientes respecto de cada una 

de ellas para su debida revisión el día 
del remate. Los postores, a más tardar 
a las 14:00 horas del día hábil anterior 
a la realización de la subasta, deberán 
enviar un correo electrónico al mail del 
tribunal jcsantiago15@pjud.cl, indican-
do en el asunto “Remate” junto con el 
rol de la causa y la fecha de realización, 
manifestando su intención de participar. 
Indicarán en el mismo su nombre, per-
sona o empresa a nombre de quien rea-
lizará posturas como también un correo 
electrónico y número de teléfono para 
recibir los datos necesarios para ingre-
sar a la subasta. El saldo del precio de 
la subasta deberá pagarse al contado, 
dentro de quinto día hábil de efectua-
da, mediante consignación en la cuenta 
corriente del Tribunal. Tribunal levan-
tará el acta de remate el mismo día de 
su celebración, la que será suscrita con 
al menos con clave única del adjudica-
tario y con firma electrónica avanzada 
de la Juez y Secretaria del Tribunal o 
quien haga las veces de tal. El adju-
dicatario deberá suscribir la escritura 
pública de adjudicación en el plazo de 
45 días hábiles contados desde la fecha 
en que quede ejecutoriada la resolución 
que lo ordena, sin que sea necesaria su 
certificación, la que igualmente se exi-
girá para su inclusión en la escritura 
pública definitiva.

REGION de ANTOFAGASTA

7  ABRIL

EXTRACTO. Por Resolución del 
4° Juzgado de Letras de Antofagasta. 
En juicio ejecutivo caratulado BANCO 
SANTANDER-CHILE CON TORO VAL-
DES”. Rol N° C-1495-2025. se rematará 
el inmueble ubicado en la ciudad de 
Antofagasta. Calle Agustinas N° 557, 
que corresponde al lote A, titulo actu-
almente inscrito a fojas 4565 vta., N° 
6392, en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Anto-
fagasta. Correspondiente al año 2021. 
Remátese efectuará presencialmente 
el día 7 de abril de 2026 a las 11:00 
horas. El mínimo para iniciar la subasta 
será la suma de $ 40.047.083. Precio 
debe pagarse al contado, dentro de 3 
días hábiles siguientes a la fecha del 
remate. Para participar en la subasta 
los interesados deberán consignar el 
10%del mínimo fijado para la subasta. 
Dicha consignación deberá realizarse 
únicamente mediante Cupón de Pago 
del Banco Estado; Depósito Judicial en 
la cuenta corriente del Tribunal o Vale 
vista bancario tomado a nombre del 
“CUARTO JUZGADO DE LETRAS DE AN-

REMATES de PROPIEDADES (ORDENADOS por REGIONES)

PROGRAMADOS PARA el MARTES 7 DE ABRIL
Sujetos a suspensión por acuerdo previo de Las Partes.

Toda consulta debe hacerla directamente en la Secretaría respectiva.

HIPOTECARIA CON SUBSIDIO HABITACIONAL II 
con MADARIAGA”. Ley de Bancos. Secretaria Ma-
ría Elena Moya Gúmera. 30.

REMATE OCTAVO JUZGADO Civil Santiago, 
Huérfanos Nº 1409, 3º piso, Santiago, 08 
de abril de 2026 a las 15:30 horas, remátese 
propiedad correspondiente al inmueble ubicado 
en comuna de Quilpué. Provincia Marga- Marga, 
Lote número 2, que corresponde al inmueble ur-
bano en calle Thompson número 872. Dominio a 
fojas 48 Nº 49 Registro de Propiedad Conserva-
dor de Bienes Raíces de Quilpué año 2006. Míni-
mo postura $61.842.504. Subastadores deberán 
acompañar vale vista bancario 10% del mínimo 
a la orden del tribunal. Saldo valor remate pa-
gadero dentro de quinto día hábil siguiente de la 
verificación de la subasta, al contado. Demás ba-
ses y antecedentes Secretaría Tribunal. “Esmax 
Distribución Spa con María Luisa Olivarí Garriga”. 
Rol C-15467-2020. 30.

Remate 10º Juzgado Civil de Santiago, ubi-
cado en calle Huérfanos 1409, piso 3, co-
muna de Santiago, Región Metropolitana, se 
rematará el día 9 de abril de 2026 a las 13:00 
horas, mediante videoconferencia, vía plataforma 
Zoom, el inmueble embargado en autos corres-
pondiente a departamento número sesenta y tres 
ubicado en el sexto piso, del estacionamiento nú-
mero treinta y ocho, del estacionamiento número 
sesenta y tres ambos de planta general segundo 
subterráneo y de la bodega número B-veintiséis 
de planta general segundo subterráneo, todos 
del Edificio B del “Edificio Bilbao número 5550”, 
con ingreso por Avenida Francisco Bilbao núme-
ro cinco mil quinientos cincuenta, Comuna de 
Las Condes, Región Metropolitana, el título del 
inmueble se encuentra inscrito a Fojas 10895 
Número 15693 del año 2016, - Rol de avalúo Nú-
mero 844-310, 844-335, 844- 368, 844-266, Co-

muna de Las Condes. El mínimo para las posturas 
asciende a la suma de $244.201.021. Todo postor 
interesado, con excepción de la parte ejecutante 
y el acreedor hipotecario si los hubiere, deberá 
entregar materialmente el vale vista endosable 
a la orden del Tribunal equivalente al 10% del 
precio mínimo, el día hábil de lunes a viernes, 
inmediatamente anterior a la subasta entre las 
09:00 y las 12:00 horas en el tribunal, ubicado en 
calle Huérfanos Nº 1409, piso 3, comuna de San-
tiago, acompañando además copia de la cédula 
de identidad del postor y del representante legal 
si se tratare de una persona jurídica, copia en la 
cual deberá señalarse en forma clara el rol de la 
causa, correo electrónico y número de teléfono. 
El link para acceder a la subasta corresponde a 
https://zoom.us/j/96105582697, ID de reunión: 
961 0558 2697. El saldo del precio deberá con-
signarse dentro de quinto día hábil en la cuenta 
corriente del tribunal 9709 del Banco Estado. La 
propiedad se vende ad corpus, en el estado en 
que se encuentra, con todos sus usos, derechos, 
servidumbres y gravámenes que la afecten, sien-
do de cargo del adjudicatario todos los gastos 
necesarios para entrar en posesión jurídica y ma-
terial del inmueble. Demás antecedentes y bases 
ver: causa Rol C-14462-2022, caratulada “SW 
Factoring S.A./Caszely”, del 10º Juzgado Civil de 
Santiago. 30.

12º Juzgado Civil Santiago. Huérfanos 
nº 1409 - piso 4 Santiago. Rematará el 
14/04/2026 a las 15:45 horas, la propiedad 
ubicada en calle Eugenio Retes 521, que corres-
ponde al Sitio número 4 de la Manzana C, Pobla-
ción El Molino, comuna de Maipú, Región Metro-
politana, inscrita a nombre de la ejecutada a fojas 
23230 número 33334 correspondiente al registro 
de propiedad del año 2016 del Conservador de 
Bienes Raíces de Santiago. El mínimo para iniciar 
las posturas: $38.577.316. Se hace presente que 

la subasta se realizar por videoconferencia, me-
diante la plataforma zoom, para lo cual se requie-
re de un computador o teléfono, en ambos casos, 
con cámara, micrófono y audio del mismo equipo 
y conexión a internet, siendo carga de las partes 
y postores el tener los elementos tecnológicos y 
de conexión. El link del remate disponible para 
los postores y ejecutante es el siguiente https://
zoom.us/j/6411373990. Los interesados deben 
consignar garantía suficiente para participar de la 
misma conforme a las bases de remate, mediante 
un vale vista endosable a nombre del tribunal y 
por el monto que se señala en las bases del re-
mate, equivalente al 10% del mínimo establecido 
para la subasta, el que deberá ser digitalizado y 
acompañado a la carpeta electrónica, a través de 
la oficina judicial vir++++tual, módulo ‘Audiencia 
de remates’ dispuesto para tal efecto. Una vez 
que el postor ha sido aceptado por el tribunal 
en el sistema computacional, circunstancia que 
podrá verificar con su clave única del estado, en 
el módulo ‘Mis remates’, deberá entregar el vale 
vista materialmente en el tribunal, entre las 9 y 
las 13 horas del día anterior a la realización de 
la subasta. Será carga del postor verificar que 
se efectúe correctamente la entrega de la garan-
tía. La garantía para aquellos postores que no se 
adjudiquen el bien subastado será devuelta sólo 
al tomador o quien lo represente legalmente y 
previa autorización de la secretaria, a partir del 
día siguiente a la subasta, los días lunes a jue-
ves, durante el turno presencial, entre las 9:00 y 
las 11:00 horas, exhibiendo cédula de identidad 
y mandato/personería/tarjeta servicio de impues-
tos internos, vigentes. Si la adjudicación es para 
una persona jurídica, deberán además exhibir en 
el acto a la cámara el Rut de la sociedad y/o em-
presa, en original (entregado por el SII). Demás 
antecedentes en la causa ‘Servicios Financieros 
Sumar Spa. /Quiroz’, Rol C-3000-2024. Secreta-
ria. 01.
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TOFAGASTA”. en cualquier institución 
bancaria; y deberá remitirse copia del 
comprobante respectivo, junto con sus 
datos de contacto, al correo electrónico 
jl4_antofagas-ta@pjud.cl antes dé las 
12:00horas del día anterior a la fecha 
fijada para el remate. Gastos y dere-
chos de cargo del subastador. Demas 
antecedentes constan en expediente. -

Remate. Noveno Juzgado Civil 
Santiago, Huérfanos 1409, tercer 
piso, Santiago, rematará 07 abril 2026, 
12:00 horas, departamento nº 1204 
b, ubicado décimo segundo piso, y 
estacionamiento nº 125, ubicado se-
gundo subterráneo, ambos Edificio 
Vivar, acceso calle Bartolomé Vivar nº 
1580, comuna Calama, Provincia y 
Región Antofagasta, cuyas medidas y 
deslindes particulares se encuentran 
en planos de ley copropiedad inmo-
biliaria archivados bajo números 22, 
23, 24, 25, 26, 27, 28 29 y 30 año 
2017. Subasta se llevará a efecto me-
diante plataforma zoom, utilizando 
para ello el siguiente enlace: https://
zoom.us/j/6413248095?pwd=bth-
mefc4vly1wmlhcxzebjzwmtc0zz09 id 
de reunión: 641 324 8095 código de 
acceso: 757295. Mínimo subasta $ 
119.929.882. Precio pagadero contado 
5º día hábil de efectuada la subasta, 
mediante cupón de pago disponible en 
la página web del poder judicial. Todo 
postor, excepción ejecutante, deberá 
rendir garantía suficiente para partici-
par, equivalente a 10% valor tasación 
aprobado, entregando materialmente 
vale vista respectivo día inmediata-
mente anterior a subasta entre las 
8:30 y las 9:30 horas en tribunal, ubi-
cado calle huérfanos nº 1409, piso 3, 
acompañando además copia cédula de 
identidad postor y representante legal 
si se tratare de persona jurídica. Demás 
antecedentes ROL Nº C-17662-2024, 
BANCO SANTANDER - CHILE CON ES-
PINA BARRIENTOS. Secretaría.

REGION de COQUIMBO

7  ABRIL

EXTRACTO REMATE En causa Rol 
Nº C-805-2024, caratulada “BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE con ISAAC EN-
RIQUE QUIROGA ÁLVAREZ”, seguida 
ante el Segundo Juzgado de Letras de 
Coquimbo, ubicado en Santiago Trigo 
N°511, Coquimbo, se designó día 07 
de abril de 2026, a las 11:30 horas, con 
objeto de llevar a efecto remate (pre-
sencial) del inmueble perteneciente al 
demandado, consistente en sitio y casa 
ubicado en el LOTE N° 55, RESULTAN-
TE DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE N-1, 
RESULTANTE DE LA SUBDIVISIÓN DEL 
LOTE N, EL QUE A SU VEZ RESULTÓ 
DE LA SUBDIVISIÓN DEL LOTE A-1 
DE LA ESTANCIA LOS ALGODONES, 
QUE FORMA PARTE DEL RESTO DEL 
SECTOR AGRÍCOLA DEL FUNDO LA 
CALERA , COMUNA DE VICUÑA Rol 
de Avalúo 414-618, inscrito a nombre 
del demandado don ISAAC ENRIQUE 
QUIROGA ÁLVAREZ a fojas 1.307 Nº 
1.124 Del Registro De Propiedad Del 
Conservador De Bienes Raíces De Vi-
cuña y Paihuano, Correspondiente Al 
Año 2022.- Mínimo de la subasta será 
la suma de $10.000.000, precio que 
se pagará íntegramente y al contado 
dentro de los cinco días siguientes al 
de la fecha de la subasta mediante 
consignación en cuenta corriente del 
tribunal y a su orden. Los interesados 

deberán rendir la garantía para partici-
par en la subasta, equivalente al 10% 
del mínimo fijado, mediante depósito 
en la cuenta corriente del tribunal Nº 
12700040141 del Banco Estado, del 
Segundo Juzgado de Letras de Coqu-
imbo, Rut Nº 60.304.008-2, o median-
te cupón de pago del Banco del Estado 
efectuado a la misma cuenta, obtenido 
desde el portal www.pjud.cl, remitien-
do dicho comprobante mediante correo 
electrónico a jlcoquimbo2_remates@
pjud.cl junto con la copia digitalizada 
de su cédula de identidad, además de 
señalar el nombre completo del postor, 
su mail y teléfono indicando el Rol de la 
causa en el “Asunto”, hasta las 12:00 
horas del día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate. El plazo fijado en 
las bases para consignar el precio de la 
subasta correrá desde la fecha de firma 
del acta de remate. La devolución de 
las garantías se deberá coordinar con 
la Sra. secretaria del Tribunal, quien fi-
jará día y hora al efecto. En el extracto 
que se publique, se dejará constancia 
que las consultas deberán efectuarse al 
correo electrónico jlcoquimbo2@pjud.
cl o al teléfono 512321584. Mayores 
antecedentes en el expediente. Estela 
Astudillo Jorquera Secretaria Subro-
gante

Extracto Remate: Segundo Juzga-
do De Letras De La Serena, Calle Ren-
gifo n°240. Rematará el día 07 de abril 
de 2026 a las 11:00 horas, inmueble 
ubicado en la comuna de Coquimbo, 
singularizado como Parcela Nº 41-B, 
Lote Nº 10, el Sauce De Miramar, si-
tio nº 6 inscrito a fojas 5153 número 
2817 del registro de propiedad del año 
2014, conservador de bienes raíces de 
Coquimbo. Mínimo para las posturas en 
la suma de $22.098.096.-; interesados 
deberán acompañar vale vista a la or-
den del tribunal por el equivalente al 
10% del mínimo. No se admitirá como 
postores a las personas que figuren 
con inscripción vigente en calidad de 
deudor de alimentos en el registro na-
cional de deudores de pensiones de 
alimentos. Precio pagadero al contado 
dentro de quinto día hábil siguiente a la 
subasta, demás antecedentes en bases 
de remate y los AUTOS ROL C-64-2025, 
caratulados “BANCO DE CHILE CON 
ARAYA”. Secretaría.

REMATE El Tercer Juzgado de Le-
tras de La Serena, ubicado en calle 
Rengifo N°240 rematará el 07 de abril 
de 2026, a las 09:00 horas, inmueble 
consistente en Avenida Las Flores N° 
190, Lote A, del sitio 4 de la manzana 
4, predio denominado Reserva Cora N° 
2 del proyecto de parcelación El Sauce 
de Miramar, La Herradura, Coquimbo. 
El título de dominio inscrito a fojas 
3.942 N°2.648 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces 
de Coquimbo, año 2004. Rol de avalúo 
N° 02107-016. Mínimo para subastar 
$106.321.469, al contado. Garantía: los 
interesados deberán presentador vale 
vista del Banco del Estado de Chile a 
la orden del Tribunal, por el 10% del 
mínimo, esto es $10.632.147. Demás 
condiciones en autos caratulados 
“SCOTIABANK CHILE con ACUÑA”. Rol 
N° C-4306-2024, del citado. La Serena, 
Erick Enrique Barrios Riquelme Secre-
tario

Extracto. Remate: Tercer Juzgado 
De Letras De La Serena, Rengifo nº 
240, la serena, rematará el día 7 de 
abril de 2026; a las 10:00 horas, depar-
tamento número 208, del segundo, del 

Edificio A, del condominio denominado 
“CONDOMINIO JARDINES DEL PACI-
FICO”, con acceso común por Avenida 
Pacifico numero 510, ciudad y comuna 
de La Serena, se comprende el derecho 
de uso y goce exclusivo sobre el esta-
cionamiento numero setenta y tres, 
de la zona de estacionamientos; así 
como todos los derechos de dominio, 
uso y goce que le corresponden en el 
terreno y demás bienes que se repu-
tan comunes, inscrito a fojas 4052 nº 
2743 del registro de propiedad del con-
servador de bienes raíces de la serena, 
año 2018, mínimo para las posturas en 
la suma de $70.936.464.- interesados 
deberán rendir caución mediante vale 
vista tomado en el banco estado de 
chile por un valor del 10% del mínimo 
establecido para el remate, presenta-
do el día fijado para la subasta. No se 
admitirá como postores a las personas 
que figuren con inscripción vigente en 
calidad de deudor de alimentos en el 
registro nacional de deudores de pen-
siones de alimentos precio pagadero al 
contado dentro de quinto día hábil sigu-
iente a la subasta, demás antecedentes 
en bases de remate y los AUTOS ROL 
C-2294-2025, caratulados “BANCO DE 
CHILE CON DONOSO”. Secretario 
subrogante. Erick barrios Riquelme

REMATE. Ante Juez Partidor CLAU-
DIO GARCÍA HUERTA, en dependen-
cias del tribunal, Huanhualí 292, La 
Serena, 07 ABRIL de 2026 a las 12:30, 
se rematará, SEXTO LLAMADO, inmue-
ble comuna de La Serena, denominado 
resto del Lote número CUATRO en que 
fue subdividida la parcela número cua-
renta y siete Vegas Sur, comuna de La 
Serena, Rol de Avalúo 961-636. Mínimo 
postura $1.292.312.914. Precio vale 
vista endosable o transferencia ele-
ctrónica dentro 20 días hábiles. Posto-
res acompañarán vale vista a la Orden 
y Endosable o transferencia electrónica 
por 10% mínimo subasta, a nombre del 
Ministro de Fe. Comprobante, consultas 
y demás antecedentes solicitar al mail: 
alejandro.viada@notariaviada.cl.

REGION de VALPARAISO

7  ABRIL

EXTRACTO REMATE: PRIMER JUZ-
GADO Civil Viña del Mar, Rol C-3022-
2021, caratulado “ITAU CORPBANCA 
S.A. CON ROJAS”, remata el 7 de abril 
de 2026, 11:00 horas, la PARCELA 
NUMERO DOS, hoy acceso Bitumix 
camino interior N° PC 2, resultante 
de la subdivisión del Lote A, que a su 
vez es resultante de la subdivisión del 
Lote Diez del Proyecto de Parcelación 
de los predios Rústicos denominados 
La Higuera y parte del predio Concón 
Alto, comuna de Concón. Dominio a 
fojas 2662 N°2544 del Registro de 
Propiedad del año 2010 Conservador 
Bienes Raíces de Concón. Mínimo su-
basta $153.217.204.- El remate se re-
alizará mediante video conferencia vía 
Zoom, en siguiente Link: https://zoom.
us/j/4174791507 Datos: Id Reunión: 
417 479 1507. Precio pagadero de con-
tado, dentro de quinto día de efectuada 
la subasta, a través de cupón de pago 
Banco Estado, depósito judicial en la 
cuenta corriente del tribunal o por vale 
vista a la orden del tribunal. Los posto-
res interesados (excepto ejecutante) 
deberán rendir caución por equivalente 
al 10% del mínimo, mediante vale vista 
a nombre del Tribunal o ser consignada 

en la cuenta corriente de este Tribunal, 
mediante pago directo o cupón de pago 
(NO TRANSFERENCIA ELECTRONICA 
NI CUPÓN TGR) bajo los siguientes 
datos: Primer Juzgado Civil de Viña del 
Mar, Cuenta corriente Banco del Estado 
N°23500122340, Rut N°60.305.020-7, 
para obtener cupón de pago ingresar 
a: http://reca.pjud.d/RECAWEB/. Si la 
caución se hace a través de vale vista, 
este deberá ser acompañado física-
mente en el Tribunal a lo menos con 48 
hrs. hábiles de anticipación al remate. 
En caso de pagarse en línea por cupón 
de pago este debe ser realizado antes 
de las 14:00 hrs del segundo día hábil 
anterior a la audiencia, para que se vea 
reflejado en la cuenta corriente con la 
antelación debida. Si se hace depósito 
en cuenta corriente esta debe ser hec-
ha antes de las 14:00 hrs del segundo 
día hábil anterior a la audiencia. En to-
dos los casos el comprobante de consi-
gnación de la caución o de la entrega 
del vale vista debe ser acompañado en 
forma digital y legible con a los menos 
48 hrs. de antelación a la audiencia de 
remate, mediante correo electrónico 
al correo jcl viña del mar _remates@
pjud.cl, indicando además la individu-
alización del postor (con nombre, Rut, 
profesión u oficio, domicilio), si partici-
para con el fin de adjudicarse para sí 
o para un tercero (individualizándolo) 
indicando el rol de la presente causa, 
correo electrónico y número telefónico 
para contactarlo durante la subasta por 
problemas de conexión. Tener cámara 
activa y conexión a audio. Quien no 
tenga requisitos técnicos aun cuan-
do haya depositado caución no podrá 
participar. Acta de remate será suscrita 
dentro del día del remate. Interesado 
debe tener clave única del estado. No 
se aceptará a participar de la subasta 
a las personas con inscripción vigente 
en el Registro de Deudores de Alimen-
tos. Demás bases, instrucciones para 
videoconferencia y antecedentes, en 
expediente y en https://oficinajudicia-
lvirtual.pjud.cl/secciónconsulta de cau-
sas y “audiencia de remates” Dudas al 
32-2682594. Secretario S.

EXTRACTO. REMATE A realizarse 
por videoconferencia por plataforma 
Zoom. Primer Juzgado de Letras de San 
Felipe, calle Molina 2 de San Felipe, día 
7 de Abril de 2026, a las 11:05 horas, 
juicio ejecutivo Rol N° C-53-2022, cara-
tulado “SCOTIABANK- CHILE S.A CON 
PÉREZ”, se subastará por segunda vez 
con mínimo rebajado los siguientes 
bienes: 1.- Inmueble ubicado en calle 
Tocornal de la Comuna de San Esteban 
Provincia de Los Andes, individualizado 
como Lote 7 en el plano protocolizado 
bajo el N° 82 al Final del Registro de 
Propiedad de 1993 del Conservador de 
Bienes Raíces de Los Andes, de una 
superficie aproximada de 5.325,77 
metros cuadrados, inscrito a nombre 
del ejecutado Christian Alfredo Pérez 
Carvajal a fojas 1028 vta. N° 1729 del 
año 2003 del Registro de Propiedad 
Conservador citado. 2- Derechos de 
aguas en proporción a su cabida de 
la propiedad antes señalada, para re-
gar 7 cuadras por el Ramal Zanjon del 
Canal San Miguel, con los cuales se 
cultiva el predio denominado “Hijuela 
Alto Nº2” inscrito a nombre del ejecu-
tado Christian Alfredo Pérez Carvajal 
a fojas 145 vta. N°221 del año 2003 
del Registro de Propiedad de Aguas 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Los Andes. Mínimo de subasta de la 
propiedad es de $107.483.955.- y de 
los derechos de aguas de $4.463.008.- 
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que se rematan en forma conjunta en 
la suma total de $111.946.963.- Precio 
se pagará al contado, dentro del tercero 
día de efectuada la subasta. Los intere-
sados deben contar con un dispositivo 
móvil (computador, teléfono, tablet u 
otro) con cama-ra. Micrófono, audio y 
conexión a internet, siendo de su car-
ga disponer de los medios tecnológicos 
y de conexión y tener activa su clave 
única del Estado, para eventual suscrip-
ción de acta de remate. Deben rendir 
caución por el 10 % del mínimo de la 
subasta, sólo mediante depósito judicial 
en el Banco del Estado, en la cuenta 
corriente del Tribunal N° 22300045743, 
hasta las 14:00 horas del día anterior 
a la fecha del remate, el que deberán 
ingresar y enviar correspondientemente 
un escrito y un correo electrónico por 
Oficina Judicial Virtual y por correo ele-
ctrónico a la cuenta jll sanfelipe@pjud.
cl donde señalarán A) que acompañan 
comprobante que acredita haber rendi-
do la garantía correspondiente. B) que 
participaran en la audiencia de remate 
en la calidad de postor y deberán indi-
car el rol de la causa, individualizarse, 
fijar un correo electrónico y un núme-
ro telefónico para el caso en que se 
requiera contactarlo durante la subasta 
por problemas de conexión con el fin 
de coordinar su participación en la su-
basta y recibir el link con la invitación 
respectiva. El subastador deberá pro-
ceder a firma del Acta de Remate de 
manera inmediata a la realización de 
la subasta, la que le será remitida a su 
correo electrónico informado al Tribunal 
en el menor tiempo posible a la respe-
ctiva causa por Oficina Judicial Virtual 
con su clave única para efectos de la 
firma, todo ello antes de 14:00 horas 
del día de la audiencia de remate bajo 
apercibimiento de quedar sin efecto la 
actuación. Demás antecedentes en las 
bases que constan en esta causa virtu-
al. Secretario.

EXTRACTO: REMATE SEGUNDO 
Juzgado de Letras de Quillota, en causa 
rol C-2073-2024, caratulado “BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE CON GUZMÁN”, 
se fijó fecha de subasta para el día 07 
de abril de 2026 a las 12:00 horas, la 
cual se realizará mediante video con-
ferencia en plataforma Zoom, link 
https://pjudcl.zoom.us/j/99149537724 
ID 99149537724, sin clave de acceso, 
respecto del bien raíz que corresponde 
al departamento N°401, Block D, piso 
4, del Condominio “Villa Sol Naciente”, 
ubicado en calle La Industria N°1291 de 
la comuna de Quillota; inscrito a fojas 
1811 N°1991 del Registro de Propie-
dad del año 2016 del Conservador de 
Bienes Raíces de Quillota, de propiedad 
de MARITZA EDULIA GUZMÁN LASTRA. 
Mínimo para la postura $16.465.348, 
que corresponde a la tasación fiscal del 
bien embargado primer semestre de 
2026. El adjudicatario deberá pagar el 
saldo del total de la adjudicación, me-
diante depósito judicial en la cuenta 
corriente del tribunal a través de cupón 
de pago en las sucursales de Banco del 
Estado de Chile, a más tardar dentro de 
quinto día hábil contado desde el día si-
guiente a la fecha del re-mate. Todo po-
stor, excepto el banco ejecutante (quien 
tomará parte en la subasta como postor 
con cargo sus créditos), para tomar par-
te en el remate deberá rendir caución 
por un valor equivalente al 10% del 
mínimo fijado para las posturas. En cu-
anto a esta garantía, esta ha de llevarse 
a efecto a través de Cupón de Pago en 
Banco Estado o depósito judicial efectu-
ado en la cuenta corriente del Tribunal, 

esto es, mediante depósito judicial en 
la cuenta corriente del tribunal a través 
de cupón de pago en las sucursales de 
Banco del Estado de Chile. El cupón de 
pago deberá obtenerse por el postor 
desde la página web http://reca.pjud.
cl. En relación al comprobante de dic-
ha garantía, este ha de ser remitido al 
correo electrónico del respectivo tribu-
nal, esto es, jl2_quillota@pjud.cla más 
tardar a las 12:00 horas del segundo 
día hábil anterior a la fecha de la suba-
sta, entendiéndose para estos efectos 
que los días sábados no constituyen 
días hábiles, indicándose rol de la causa 
en la cual participará, correo electróni-
co y número de teléfono para el caso 
que requiera ser contactado durante la 
subasta por problemas de conexión. La 
realización de la subasta ha de llevar-
se a efecto íntegramente por medio de 
videoconferencia, motivo por el cual, 
para efectos de su desarrollo, todos los 
postores han de contar con un disposi-
tivo electrónico con cámara, micrófono 
y aplicación Zoom. Los gastos e impue-
stos del acta de remate, de la escritura 
definitiva de compraventa, incluso im-
puestos y los demás necesarios para 
entrar en posesión legal y material del 
inmueble, como así también todas aqu-
ellas deudas de contribuciones, cuentas 
y consumos del inmueble serán de car-
go del subastador. El subastador estará 
obligado a designar domicilio dentro 
del radio urbano de la ciudad en que 
funciona el Tribunal de US. al momento 
del re-mate, bajo apercibimiento de no-
tificársele por el estado diario todas las 
providencias que se dicten en el juicio. 
Demás antecedentes y bases de la su-
basta en la secretaria del Tribunal.

EXTRACTO DE REMATE En causa 
Rol C-2320-2023, caratulada “BANCO 
FALABELLA/ESCOBAR”, seguida ante 
el Segundo Juzgado de Letras de Qu-
ilpué, el día 7 de abril de 2026 a las 
12:00 horas, se llevará a efecto en 
forma remota, el remate del inmueble 
denominado departamento número 
301 del Block 36 del Conjunto Habi-
tacional Huanhuali ubicado en calle 
Dinamarca No1350 comuna de Villa 
Alemana, inscrito a nombre de Nicole 
Denisse Escobar Hernández a Fojas 
861 No 1414 del Registro de Propie-
dad del año 2015 del Conservador de 
Bienes Raíces de Villa Alemana. Rol 
de avalúo 01033-00009. El mínimo 
para las posturas, es la cantidad de 
$18.258.568 (dieciocho millones dos-
cientos cincuenta y ocho mil quinien-
tos sesenta y ocho pesos). El precio 
de la subastase pagará de contado. 
La caución para participar en el rema-
te será equivalente al 10% del mínimo 
fijado para el remate. Los postores in-
teresados deberán constituir garantía 
suficiente en la causa mediante vale 
vista a la orden del tribunal, cupón 
de pago en Banco Estado o depósi-
to judicial en la cuenta corriente del 
tribunal por el equivalente al 10% 
del mínimo fijado en la subasta. No 
se aceptará otros medios para con-
stituir la garantía. Los interesados 
deberán ingresar comprobante legible 
de rendición de la caución al correo 
electrónico jI2_quilpue_remates@
pjud.cla más tardar hasta las 12:00 
horas del día hábil anterior a la fecha 
fijada para el re-mate. Asimismo, en 
el mismo correo electrónico referido 
precedentemente, deberá individuali-
zarse, indicando el rol de la causa en 
la cual participará, correo electrónico 
y un número telefónico, para efectos 
de contacto.

EXTRACTO REMATE: 4° JUZGA-
DO CIVIL Valparaíso, Prat 779, piso 7. 
“BANCO ESTADO CON VERDUGO”, ROL 
C- 1817-2023, hipotecario, rematará 
07/04/2026, 11:30 horas, inmueble 
consistente en el departamento Nº1001 
del piso 10° del edificio Parque Mirador 
ubicado en Canal Kirke N°550, Canal 
Beagle comuna de Viña del Mar, indi-
vidualizado en el plano agregado bajo 
el N°229 del Registro de Documentos 
del año 2015 del Conservador de Bie-
nes Raíces de Viña del Mar. Inscrito a 
fojas 3045 vta., número 3562 del Re-
gistro de Propiedad del año 2015 del 
Conservador de Bienes Raíces de Viña 
del Mar. Mínimo $53.260.861. Precio 
pagadero contado dentro quinto día 
hábil siguiente remate mediante cupón 
de pago Banco Estado, depósito judicial 
cuenta corriente tribunal, o cualquier 
otro medio habilitado por Poder Judi-
cial que ordene el tribunal. Interesados 
rendir caución 10% mínimo, en cuenta 
corriente tribunal, mediante depósito 
judicial o cupón de pago. El compro-
bante de consignación de la caución 
debe ser acompañado en forma digi-
tal y legible con 48 horas hábiles de 
antelación a la audiencia de remate, 
en la forma establecida en el artículo 
6 del acta 263-2021, esto es, a través 
del módulo especialmente establecido 
al efecto en la Oficina Judicial Virtual, 
indicando además la individualización 
del postor (con nombre, RUT, profe-
sión u oficio, domicilio), si participará 
con el fin de adjudicarse para sí o para 
un tercero (individualizando a dicho 
tercero) indicando el rol de la presente 
causa, correo electrónico y un número 
telefónico de contacto. El remate será 
realizado mediante video conferencia, a 
través de plataforma zoom link https://
zoom.us/j/3802621329.Basesy antece-
dentes Tribunal. Secretaria (S)

Extracto Remate Santiago, diecio-
cho de marzo de dos mil veintiséis 15° 
Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409, 
4° Piso, comuna de Santiago, se rema-
tará, por videoconferencia vía platafor-
ma Zoom, el día 07 de abril de 2026, a 
las 13:00 horas, el inmueble consisten-
te en Departamento número 185- B del 
décimo octavo piso, la Bodega número 
23 B del primer subterráneo y el Esta-
cionamiento número 174 del primer 
subterráneo, todos del Edificio Terra-
mar Dos, del Condominio Terramar, 
con acceso por calle Dos Norte número 
550, de la comuna de Viña del Mar, in-
dividualizados en los planos agregados 
con los números 2992 el departamento 
y 2980 la bodega y el Estacionamiento, 
ambos en el Registro de Documentos 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Viña del Mar del año 2012, además se 
comprenden los derechos de dominio, 
uso y goce proporcionales en los bienes 
comunes del Edificio y en el terreno. El 
dominio del inmueble se encuentra ins-
crito a Fs. 2820 N°3269 del año 2021, 
del Registro de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces de Viña del 
Mar. El mínimo para las posturas será 
la suma de UF 5.631,73.-, en su equi-
valente en pesos a la fecha de remate, 
de conformidad a informe pericial de 
autos, precio que se pagará al contado 
dentro de quinto día hábil de realizada 
la subasta, mediante consignación en 
la cuenta corriente del Tribunal. Todo 
postor, a excepción del ejecutante, de-
berá consignar garantía suficiente por 
el 10% del mínimo para iniciar postura 
y para poder participar de la subasta, 
únicamente mediante vale vista a nom-
bre del Décimo Quinto Juzgado Civil de 

Santiago, RUT N°60.306.062-8. Para 
tales efectos, los postores deberán 
comparecer al Tribunal el día viernes 
anterior a la fecha de la subasta, de 
12:00 a 13:00 horas, a fin de entregar 
el vale vista, el que será guardado en la 
custodia del tribunal. En caso de recaer 
dicho viernes en día feriado, la entrega 
deberá efectuarse el día hábil anterior 
en el mismo horario. Para ello deberán 
comunicar su asistencia al tribunal al 
correo electrónico jcsantiago15@pjud.
cl, señalando el nombre y RUT de la 
persona que asistirá a entregar el vale 
vista como también el rol de la causa. 
Dicha información solo será recibida 
hasta el día anterior a aquel en que 
corresponda hacer entrega material 
del documento en el tribunal. Los po-
stores, a más tardar a las 14:00 horas 
del día hábil anterior a la realización de 
la subasta, deberán enviar un correo 
electrónico al mail del tribunal jcsantia-
go15@pjud.cl, indicando en el asunto 
“Remate” junto con el rol de la causa y 
la fecha de realización, manifestando su 
intención de participar. Indicarán en el 
mismo su nombre, persona o empresa 
a nombre de quien realizará posturas 
como también un correo electrónico 
y número de teléfono para recibir los 
datos necesarios para ingresar a la 
subasta. Demás bases y antecedentes 
en Juicio Ejecutivo de Desposeimiento 
“BANCO DE CHILE con GOUDEAU”, Rol 
C-6414-2024. Secretaría.

Remate Ante el 20º Juzgado Civil 
de Santiago, causa caratulada ITAÚ 
- CORPBANCA S.A./SAGREDO, ROL 
C-1277-2023. Ordena rematar en públi-
ca subasta el 7 de abril 2026, a las 10:00 
horas, mediante videoconferencia plata-
forma zoom, para el efecto de su com-
parecencia, las partes deberán ingresar 
el día y hora señalada, al siguiente en-
lace en la plataforma indicada: https://
pjud-cl. zoom.us/j/91808052329 Se 
insta a las partes a comparecer puntual-
mente a la hora señalada en la presente 
resolución, en los mismos términos que 
si esta se hiciere de forma presencial en 
dependencias del Tribunal, bajo aper-
cibimiento de realizarse la diligencia 
solo con quienes asistan. Para asistir a 
la audiencia de remate los interesados 
deben contar con computador o teléfo-
no celular, en ambos casos con internet, 
micrófono y cámara. Para participar en 
la subasta, todo postor, a excepción 
del ejecutante, deberá rendir caución 
acompañando un vale vista Endosa-
ble y tomado A La Orden del Vigésimo 
Juzgado Civil de Santiago, por el 10% 
del mínimo para iniciar las posturas, y 
se imputará al precio del remate, o se 
hará efectiva en la forma legal. Dicho 
Vale Vista debe ser acompañado ma-
terialmente al Tribunal en horario de 
atención de público al menos un día 
hábil anterior a la realización de la su-
basta. El saldo del precio de la subasta 
deberá pagarse al contado, dentro de 
quinto día hábil de efectuada, mediante 
consignación en la cuenta corriente del 
Tribunal. El inmueble a subastar es de 
propiedad de Boris Giovanni Sagredo 
Flores, inmueble consistente en Depar-
tamento 1706 del piso 17, de la Bodega 
B 102 del primer piso, ambos del Edificio 
A Norte y del Estacionamiento 134 del 
piso segundo subterráneo del Edificio 
de Estacionamientos, todos del Con-
dominio Edificio Panorámico, que tiene 
su acceso principal por Avenida Gómez 
Carreño, hoy Avenida Almirante Gómez 
Carreño número 4065, comuna de Viña 
del Mar, singularizados en los planos 
agregados bajo los números 3523 el de-
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partamento, 3518 el estacionamiento y 
3521 la bodega, todos en el Registro de 
Documentos de este Conservador del 
año 2019.- Los deslindes del inmueble 
donde se levanta el Condominio, que 
corresponde al Lote B B-1, ubicado 
en Avenida Gómez Carreño, Viña del 
Mar, individualizado en el plano de fu-
sión agregado con el número 46 en el 
Registro de Documentos de este Con-
servador del año 2012, y además se 
comprenden los derechos de dominio 
proporcionales en los bienes comunes 
del edificio y en el terreno. Propiedad 
inscrita a fojas 6903 vta número 8011 
correspondiente al Registro de Propie-
dad del Conservador de bienes raíces 
de Viña del mar del año 2022. Mínimo 
posturas según avalúo fiscal vigente a 
la fecha del remate $ 109.157.497.- Ba-
ses y demás antecedentes en la causa 
digital C-1277-2023 seguida ante el 20º 
Juzgado Civil de Santiago, Secretario

REGION de O”HIGGINS

7  ABRIL

Remate ante 1º Juzgado Civil 
de Santiago día 7 de abril de 2026 a 
las 13:15. Se rematará inmueble de 
Gonzalo Leónidas Olivares Pozo con-
sistente en casa número 21 ubicada 
en calle Río Rapel del condominio tipo 
A, acogido a la ley de copropiedad 
inmobiliaria denominado Lomas de 
Machalí, que tiene acceso por Aveni-
da San Juan número 1209, Comuna 
de Machalí, inscrita a fojas 5177 nú-
mero 9115 año 2024 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Ranca-
gua, Rol de Avalúo Nº 00684-00001, 
de la comuna de Machalí. La subasta 
se llevará a cabo de forma presencial 
en dependencias del tribunal. Mínimo 
subasta será el avalúo fiscal vigente 
ascendente a $ 35.281.475.- Inte-
resados deberán constituir garantía 
equivalente al 10% del mínimo para 
participar de la subasta a través 
de vale vista a nombre del Primer 
Juzgado Civil De Santiago, Rut Nº 
60.306.001-6, que deberá ser entre-
gado a más tardar a las 14:00 del día 
hábil anterior a la subasta. Saldo del 
precio deberá consignarse dentro de 
quinto día hábil en la cuenta corriente 
del tribunal 9733 del Banco Estado, 
mediante la autorización del cupón de 
pago que se encuentra en la página 
del poder judicial www.poderjudicial.
cl.Bases y antecedentes en juicio 
‘OMEGA SERVICIOS FINANCIEROS 
S.A. CON OLIVARES’ ROL Nº C-573-
2025.

Remate. 2º Juzgado Civil San-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 7º, co-
muna Santiago, subastará el día 7 de 
abril de 2026, a las 12:00 horas, se 
rematará mediante video conferen-
cia, vía plataforma zoom, el inmue-
ble correspondiente al departamento 
Trescientos Cinco del tercer piso del 
Edificio Gabriela Mistral, del condo-
minio Los Poetas I, acogido a la ley 
diecinueve mil quinientos treinta y 
siete, con acceso por avenida Mem-
brillar número cuatrocientos, de la 
comuna de Rancagua. Los deslindes 
del Lote Dos, Tres. A, donde se encu-
entra emplazado el condominio, son: 
Norte, tramo B’ -M’, de veinte coma 
cincuenta y cinco metros con aveni-
da Membrillar, franja afecta a utilidad 
pública de por medio; tramo C-D. de 
cuarenta y nueve coma treinta y cu-

atro metros con lote uno; Sur, tramo 
F-P, de cuarenta y dos coma cuaren-
ta metros con otros propietarios par-
ticulares; y en tramo O-N, de veinti-
cinco metros con lote dos.tres-B del 
mismo plano; Oriente, tramo M’ -N, 
de cincuenta y nueve coma quince 
metros con lote dos.tres.B del mi-
smo plano; y en tramo O-P, de ciento 
ochenta y cinco coma cincuenta y 
siete metros con lote dos.tres.B del 
mimos plano; y Poniente, tramo B’ 
-C, de cuarenta y dos coma treinta y 
siete metros con lote uno; en tramo 
D-E, de ciento noventa y ocho coma 
cincuenta y tres metros con otros 
propietarios particulares; y en tramo 
E-F. de cuatro coma cincuenta y tres 
metros con otros propietarios parti-
culares. Se comprenden los derechos 
de dominio, uso y goce en el terre-
no y demás bienes que se reputan 
comunes. El inmueble se encuentra 
inscrito a fojas 746 Vuelta número 
1447 correspondiente al Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Rancagua del año 2011, en 
el estado material y jurídico en que 
se encuentra, con todos sus usos, 
costumbres y servidumbres, y todo 
lo que este en el plantado, cercado o 
construido, libre de todo gravamen o 
embargo. Mínimo para iniciar postu-
ras es la suma $ 29.076.877.- Para 
participar en la subasta, todo postor, 
a excepción del ejecutante, deberán 
rendir la garantía para participar en 
la subasta, equivalente al 10% del 
mínimo fijado, mediante vale vista 
bancario a la orden del tribunal, 
tomado por la persona que compa-
recerá a la subasta, o por el repre-
sentante legal, en caso de que esta 
fuera persona jurídica, garantía que 
se imputará al precio del remate, o 
se hará efectiva en la forma legal. 
Los interesados deberán presentar el 
vale vista en dependencias del tribu-
nal, el día hábil anterior a la fecha 
fijada para el remate, entre las 12:00 
y 14:00 horas, debiendo entregar 
copia de su carnet de identidad, 
además de señalar el nombre com-
pleto del postor, su mail y teléfono, 
a fin de coordinar su participación 
vía correo electrónico y recibir el link 
con la invitación del remate a efectu-
arse por videoconferencia a través 
de la plataforma Zoom. Si el acree-
dor hipotecario es citado y opta por 
pagarse de su crédito, o nada dice 
en el plazo legal, podrá participar 
en el remate sin presentar garantía. 
El postor que se adjudique para un 
tercero, a fin de entender seria su 
postura, deberá presentar ante el 
juez los documentos suficientes a 
fin de acreditar la individualización 
completa de aquél por el que actúa 
(nombre y Rut de la persona natural 
o jurídica) al término de la subasta. 
El saldo del precio de la subasta de-
berá pagarse al contado, dentro de 
quinto día hábil día de efectuado el 
remate, mediante cupón de pago en 
el Banco Estado o depósito judicial a 
la cuenta corriente del Tribunal, in-
gresando copia de dicho comproban-
te por la Oficina Judicial Virtual, en la 
causa respectiva en el plazo estipula-
do en las presentes bases de remate 
y enviar aviso al correo electrónico 
del Tribunal pasalazar@pjud.cl, in-
dicando su nombre, Rut y Rol de la 
causa. Demás bases y antecedentes 
constan en autos caratulados BANCO 
ITAÚ CHILE CONTRA DELGADO ABU-
TER, CARLOS ALEXIS, CAUSA ROL 
Nº C-4784-2024.

REGION del MAULE

7  ABRIL

REMATE - 1° Juzgado de Letras de 
Talca, ubicado en 4 norte N°615/ Talca, 
se rema-tará de manera presencial, el 
07 de abril de 2026, a las 12:30 ho-
ras, departamento N° 385, octavo piso, 
edificio 3, del Condominio Vista San 
Miguel, con acceso por calle 4 sur N° 
2845 de la comuna de Talca cuyo plano 
se encuentra archivado bajo el numero 
1940 al final del registro de propiedad 
del año 2020, se compre los derechos 
de dominio uso y goce que le corres-
ponden en el terreno y demás bienes 
que se reputan comunes conforme 
a la ley 19537. El Rol de avalúo fiscal 
de la pro-piedad es el N° 3681-234 
de la comuna de Talca. La propiedad 
se encuentra inscrita a nombre de VA-
NESSA MACARENA CERDA CARGNI-
NO, a fojas 4043, número 3927 del 
año 2021 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Talca. Mínimo para las posturas será 
la suma de $38.504.942.-, precio pa-
gadero contado dentro del quinto día 
de efectuada la subasta. El remate se 
llevara a efecto por modalidad remo-
ta o presencial. Los postores en línea 
deberán, para los efectos de consultar 
que no se encuentren incorporados en 
el Registro Nacional de Deudores de 
Pensiones de Alimentos, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 29 inciso 5 de 
la Ley 14.908, conectarse al menos 15 
minutos antes de la hora fijada para el 
remate. ID de reunión: 92542587019 
Código de acceso: 973672. En el caso 
de los postores presenciales, deberán 
concurrir a las dependencias del tribu-
nal, a lo menos 15 minutos antes de 
la hora fijada para el inicio del remate, 
con todas las medidas de seguridad e 
higiene, para los mismos efectos indi-
cado anteriormente. Los postores en 
línea deberán realizar su postulación al 
remate a través modulo pertinente de 
la Oficina Judicial Virtual, a mas tardar 
a las 12:00 horas del día anterior al del 
fijado para el remate, solo aceptándose 
como garantía la boleta de consigna-
ción en la cuenta corriente del tribunal 
con la cantidad equivalente al 10% del 
mínimo para las posturas a fin de parti-
cipar en el remate (articulo 5 del Acta N 
263- 2021). En el caso de los postores 
presenciales, deberán acompañar vale 
vista a nombre del tribunal o boleta 
de consignación en la cuenta corriente 
del mismo, por el mínimo ya indicado, 
hasta dos horas antes del llamado al 
remate por parte del Tribunal. No se 
aceptarán otros medios de garantía y 
la devolución se hará en el plazo y las 
norma indicados en las bases para la 
subasta (artículo 12 del Acta N° 263-
2021). Demás bases y antecedentes 
en Juicio Ejecutivo, “AHORROCOOP 
LIMITADA, COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CRÉDITO CON CERDA rol N° C-2149- 
2024”. Secretario (a).

REGION del BIO BIO

7  ABRIL

REMATE: 1º Juzgado de Letras de 
Los Ángeles, Valdivia Nº 123; Los Án-
geles, en causa rol C-362-2023, cara-
tulada “ITAÚ - CORPBANCA S.A. CON 
SOCIEDAD INMOBILIARIA FONTANA 
LIMITADA”, se ordenó subastar el 07 de 

abril de 2026, a las 12:00 horas, las si-
guientes propiedades: 1) El LOTE A del 
Fundo Poco Poco, ubicado en esta co-
muna de Los Ángeles; que tiene una su-
perficie de cero coma cinco hectáreas y 
deslinda: Norte, en ochenta y cinco me-
tros con Lote B; Sur y Oriente, canal de 
riego Lomas de Duqueco; y Poniente, 
noventa y tres metros con carretera Pa-
namericana. El LOTE A tiene asignado 
el rol de avalúo 1545-250 de la comuna 
de Los Ángeles. El dominio a nombre 
del ejecutado, rola inscrito a fojas 9770 
número 6209 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces 
de Los Ángeles, año 2012.2) El LOTE B 
del Fundo Poco Poco, ubicado en esta 
comuna de Los Ángeles, que tiene una 
superficie de cero coma cinco hectáreas 
y deslinda: Norte, en noventa y ocho 
metros con Lote C; Sur, en ochenta y 
cinco metros con Lote A; Oriente, con 
canal de riego Lomas de Duqueco; y 
Poniente, en cincuenta y cinco metros 
con Carretera Panamericana. El LOTE 
B tiene asignado el rol 1545-251 de la 
comuna de Los Ángeles. El dominio a 
nombre del ejecutado rola inscrito a 
fojas 9771 número 6210 del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Los Ángeles, año 2012. La au-
diencia del remate se efectuará en vir-
tud de lo dispuesto en el acta 263-2021, 
de la Excelentísima Corte Suprema, en 
relación con el artículo 485 inciso 2o, 
del Código de Procedimiento Civil, me-
diante video conferencia plataforma di-
gital Zoom, en el siguiente link: https://
zoom.us/j/3036562190?pwd=ZVFISj-
NpSE5UV2dmNzFGWmVFMlEwZz09 
303 656 2190 321321. En conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 29 inciso 5o 
de la Ley 21.389, no se admitirá a par-
ticipar como postores a personas que 
se encuentren con inscripción vigente 
en el Registro Nacional de Deudores de 
Pensiones de Alimentos. Para verificar 
dicha información, los interesados de-
berán anunciarse con un mínimo de 2 
días hábiles de anticipación a la fecha 
fijada para el remate, plazo dentro del 
cual el tribunal consultará el Registro 
Nacional de Deudores de Pensiones de 
Alimentos consignando el debido certi-
ficado en la causa. Dentro del mismo 
plazo referido en el párrafo anterior, los 
interesados deberán acompañar mate-
rialmente en el Juzgado el vale vista a 
la orden del Primer Juzgado de Letras 
de Los Ángeles, exigido como garantía 
para participaren la subasta. Enajena-
ción se hará ad-corpus. Mínimum para 
posturas: $162.000.982 para el LOTE A 
y $192.376.166 para el LOTE B. Acta de 
remate se remitirá al correo electrónico 
del postor o adjudicatario, quien deberá 
ingresarla inmediatamente en la causa 
correspondiente a través de la Oficina 
Judicial Virtual para efectos de su fir-
ma electrónica, bajo sanción art. 494 
CPC. El subastador deberá consignar 
el saldo de precio dentro de quinto día 
hábil de realizada la subasta mediante 
cupón de pago o vale vista nominativo 
a nombre del Tribunal. Podrá participar 
el ejecutante, sin necesidad de caución, 
con cargo a su crédito. Subastador de-
berá fijar un correo electrónico válido o 
bien un domicilio dentro de los límites 
urbanos del tribunal. En conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 29 inciso 5o 
de la Ley 21.389, no se admitirá a par-
ticipar como postores a personas que 
se encuentren con inscripción vigente 
en el Registro Nacional de Deudores de 
Pensiones de Alimentos. Demás antece-
dentes en expediente virtual de la causa 
disponibles en https://oficinajudicialvir-
tual.pjud.cl/.
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REGION de LA ARAUCANIA

7  ABRIL

REMATE 17° JUZGADO CIVIL 
SANTIAGO, Huérfanos 1409, piso 5. 
rematará el día 7 de abril 2026. a las 
10:30 horas, de forma presencial en 
dependencias del tribunal, los siguien-
tes inmuebles, todos correspondientes 
al Edificio Ipanema Home y Resort, 
ubicado en Avenida Los Pablos 2151. 
Temuco: departamento 1105, décimo 
primer piso, inscrito a fojas 4024 v nú-
mero 3133 correspondiente al Registro 
de Propiedad del año 20l8 del Conserva-
dor de Bienes Raíces de Temuco; esta-
cionamiento 94 del primer subterráneo, 
inscrito a fojas 4024 V número 3134 
correspondiente al Registro de Propie-
dad del año 2018 del Conservador de 
Bienes Raíces de Temuco; y bodega 35 
del subterráneo inscrito a fojas 4025 
número 3135 correspondiente al Regi-
stro de Propiedad del año 2018 del Con-
servador de Bienes Raíces de Temuco. 
Mínimo para posturas $116.815.602. 
Precio deberá ser pagado mediante 
consignación en la cuenta corriente 
del Tribunal, dentro de quinto día hábil 
siguiente a la fecha de remate. Los in-
teresados deberán constituir garantía 
suficiente para participar en el remate 
mediante vale vista a la orden del Tri-
bunal, que deberá entregarse a la Sra. 
Secretaria antes de las 12.00 horas del 
día anterior al fijado para el remate, por 
la suma equivalente al 10% del mínimo 
fijado para la subasta. Para efectos de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso quinto, del artículo 29 (del artícu-
lo 7) del DFL1 que fija el texto refun-
dido de la Ley 14.908, modificado por 
la Ley 21.389. deberán señalar en su 
postura, si fuera pertinente, los datos 
de la persona por quien se presentan, 
para efectos de realizar la revisión en el 
Registro correspondiente. Demás bases 
y antecedentes en juicio ejecutivo Rol 
C-7447-2024, caratulado “AVLA SEGU-
ROS DE CREDITO Y GARANTIA S.A./
FUNDACION”. La Secretaria

REGION de LOS LAGOS

7  ABRIL

Extracto Remate Ante 1° Juzgado 
de Letras de Osorno, causa C-933-2022, 
juicio ejecutivo, caratulada “FACTOSUR 
S.A. / CARRILLO”, se ordenó remate de 
la propiedad del ejecutado, consistente 
en un inmueble denominado LOTE CU-
ATRO, resultante de la subdivisión de un 
retazo de terreno ubicado en la comuna 
de San Pablo, Provincia de Osorno, Re-
gión de Los Lagos, que deslinda: NORE-
STE: Lote tres; SURESTE: Sucesión Juan 
Paillacheo; SUROESTE: Lote cinco; y NO-
ROESTE: Sucesión Juan Huenchullanca. 
Título de dominio a foja 2073 vuelta, 
número 1859, del Registro de Propiedad 
del año 2013, del CBR de Osorno. MÍNI-
MO POSTURAS: $ 6.395.345, a efectu-
arse el 07 de abril de 2026 a las 10.00 
horas., bajo modalidad videoconferencia, 
mediante plataforma zoom, link: https://
pjudcl.zoom.us/j/98883238538. Los po-
stores deberán adjuntar al formulario de 
postulación de la Oficina Judicial Virtual 
copia del cupón de pago, del depósito 
judicial o de la transferencia electrónica 
por el 10% del mínimo, efectuados en la 
cuenta corriente del Primer Juzgado de 
Letras de Osorno, N° 8150008657-2 del 

Banco del Estado de Chile, o del vale a 
la vista bancario tomado a la orden del 
Tribunal, por el 10% del mínimo; que el 
plazo para pagar el saldo de precio de 
adjudicación será de cinco días hábiles, 
contados desde la fecha de la subasta; 
que el plazo para extender la escritura 
pública de adjudicación será de treinta 
días hábiles, contados desde que esté 
ejecutoriada la resolución que ordena 
extenderla; de que los plazos y gastos 
correrán para todo adjudicatario; y de 
que ningún adjudicatario está liberado 
de designar domicilio dentro de los lími-
tes urbanos de la ciudad de Osorno. En 
caso de que se adjunten copias de vales 
a la vista deberán entregarse los origina-
les en Secretaría, a más tardar hasta las 
12:00 horas del día anterior a la audien-
cia de remate. Todo postor deberá tener 
Clave Única del Estado para ingresar a 
la Oficina Judicial Virtual, postular en el 
módulo Remates y, eventualmente, sus-
cribir el acta de remate. Será carga de 
todo postor disponer de los elementos 
tecnológicos necesarios para participar. 
Secretaría coordinará su ingreso y par-
ticipación con la debida anticipación. No 
poder participar en la videoconferencia 
por fallas tecnológicas o de soporte de 
Internet, no será causal para no celebrar 
la subasta; a menos que Secretaría deje 
constancia que dichas fallas han perju-
dicado a una cantidad igual o superior 
al 50% de los interesados; caso en que 
el Tribunal realizará la subasta el día si-
guiente hábil, a la misma hora, de ser 
posible. De igual forma se procederá 
para el caso de suspenderse por motivos 
ajenos al Tribunal. En caso de que no se 
encontrara habilitado el botón Postular 
de la Oficina Judicial Virtual, los postores 
podrán enviar su cédula de identidad o 
pasaporte, domicilio, profesión u oficio, 
correo electrónico y número telefóni-
co; rol de la causa en que postulará; y 
comprobante legible de la garantía; al 
correo electrónico jl1_osorno_remates@
pjud.cl, a más tardar a las 13:00 horas 
del día hábil anterior a la subasta. Raqu-
el Marisol Bravo Nahuelquin, Secretaria 
Subrogante.

Extracto Remate 1º Juzgado Civil 
de Puerto Montt - C-1545-2023 - BAN-
CO DEL ESTADO DE CHILE con JARA-
MILLO RETAMAL. Ante el 1º Juzgado 
Civil de Puerto Montt, ubicado en Egaña 
1141-A, 4º Piso, Puerto Montt, en cau-
sa caratulada “BANCO DEL ESTADO DE 
CHILE con JARAMILLO RETAMAL”, Rol 
C-1545-2023, se ordenó rematar el 07 
de ABRIL de 2026 a las 12:00 horas, 
bajo la modalidad de videoconferencia 
mediante plataforma zoom, enlace o link 
de conexión, según las bases de rema-
te aprobadas en autos, la propiedad de 
la demandada Sra. ISABEL JARAMILLO 
RETAMAL correspondiente al inmueble 
denominado LOTE DIECINUEVE, que 
forma parte de un predio ubicado en 
La Vara, comuna de Puerto Montt, cuyo 
plano, memoria explicativa, certificado 
de Autorización del Sag y Certificado de 
Asignación de Roles de Avalúo en Trámi-
te se encuentran archivados bajo los nú-
meros mil cuatrocientos sesenta y cinco 
y siguientes en los documentos anexos 
del Registro de Propiedad del año dos 
mil once. El citado lote o parcela tiene 
una superficie de cero coma cincuen-
ta hectáreas y los siguientes deslindes 
especiales: NORTE: en ciento treinta y 
nueve coma setenta y un metros, con 
lote cincuenta (camino) que lo separa 
del Lote dieciocho. SUR: en ciento tre-
inta y nueve coma setenta y un metros 
con lote veinte. ESTE: en treinta y cinco 
coma setenta y nueve metros con lote 

cincuenta (camino), que lo separa del 
lote treinta y ocho, y OESTE: en treinta y 
cinco coma setenta y nueve metros, con 
lote cincuenta (camino), que lo separa 
del lote siete. La propiedad se encuentra 
inscrita a Fojas 2245 N° 2845 corres-
pondiente al Registro de Propiedad del 
año 2016 del Conservador de Bienes 
Raíces de Puerto Montt. El mínimo para 
comenzar las posturas será la suma 
de $9.633.839.- precio que deberá ser 
pagado mediante cupón de pago en el 
Banco Estado o depósito judicial en la 
cuenta corriente del Tribunal dentro del 
quinto día hábil de efectuada la subasta. 
Interesados en tomar parte en el remate 
deberán rendir caución a través de cu-
pón de pago en Banco Estado, depósito 
judicial en la cuenta corriente del Tribu-
nal N° 82500083766 o vale vista Banco 
Estado custodiado en el Tribunal o me-
diante transferencia bancaria, debiendo 
presentar escrito en la causa, dando 
cuenta de la consignación por el equi-
valente al 10% del mínimo propuesto, 
esto es, $963.384.- Los participantes o 
postores deberán informar respecto de 
sus garantías a lo menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha del remate, 
debiendo ingresar escrito adjuntando 
comprobante de pago de l en la causa 
y enviar correo electrónico a jc1_puerto-
montt@pjud.cl. En caso de existir dudas 
de los intervinientes respecto a antece-
dentes técnicos o en cuanto al protocolo 
de la subasta, deben ser consultadas 
con 24 horas anteriores a la subasta al 
correo jc1_puertomontt@pjud.cl entre 
las 08:00 y las 14:00 horas.

Remate Cuarto Juzgado Civil San-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remátase 
próximo 7 de abril de 2026, 13:45 hr., 
plataforma zoom, el Departamento nú-
mero B doscientos uno del segundo piso, 
de una superficie aproximada de cin-
cuenta y nueve coma cero tres metros 
cuadrados del Edificio B del Condominio 
denominado Condominio Plaza Schwer-
ter, ubicado en calle Augusta Shwerter 
número dos mil ciento sesenta y uno 
ciudad de Puerto Varas. Se comprende 
en la venta los derechos de dominio uso 
y goce de los bienes comunes de toda la 
edificación en la forma y proporción esta-
blecida en la Ley Nº 19.537 y en el Re-
glamento de Copropiedad, y está inscrito 
a fojas 4784 Vuelta número 6212 del 
año 2022, del Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de Puerto 
Varas. Mínimo subasta será la cantidad 
de U.F. 5.144,50.- por su valor en pesos 
a la fecha del remate. Precio pagadero 
contado dentro de 5º día hábil mediante 
consignación en la cuenta corriente del 
tribunal. La garantía de los interesados 
en participar de la subasta se rendirá 
mediante vale vista endosable a la orden 
del 4º Juzgado Civil de Santiago, por un 
monto equivalente al 10% del precio 
mínimo, el que deberá ser entregado 
materialmente en las dependencias del 
tribunal, ubicado en Huérfanos 1409, 
piso 2, hasta las 13:00 horas del día hábil 
inmediatamente anterior a la fecha fijada 
para el remate. La subasta se realizará 
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los inte-
resados con los elementos tecnológicos 
necesarios, ya sea computador o equipo 
de telefonía móvil, con cámara y micrófo-
no, además de conexión a internet. Los 
interesados deberán enviar al correo 
electrónico jcsantiago4_remates@pjud.
cl, copia digitalizada del vale vista y de 
la cédula de identidad de quien partici-
pará en la subasta, indicando su nombre 
completo, número de teléfono y correo 
electrónico en el que recibirán el link de 

acceso virtual, hasta las 14:00 horas del 
día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate. El enlace de conexión a la 
videoconferencia se remitirá solamente 
a quienes hayan cumplido con la entre-
ga material del vale vista y el envío del 
correo. Demás bases y antecedentes 
en autos ejecutivos caratulados BANCO 
ITAÚ CHILE CON SANHUEZA ARANCI-
BIA, YOLANDA DE LOURDES, ROL Nº 
C-8739-2023. Secretario.

Remate Cuarto Juzgado Civil San-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remátase 
próximo 7 de abril de 2026, 13:15 hrs., 
mediante videoconferencia por la plata-
forma zoom, el Estacionamiento núme-
ro ochenta y tres del piso menos uno, 
de una superficie aproximada de doce 
coma veintiocho metros cuadrados del 
Edificio B del Condominio denominado 
Condominio Plaza Schwerter, ubicado 
en calle Augusta Schwerter número dos 
mil ciento sesenta y uno de la ciudad de 
Puerto Varas. Se comprende en la venta 
los derechos de domino uso y goce de 
los bienes comunes de toda la edificación 
en la forma y proporción establecida en 
la Ley Nº 19.537 y en el Reglamento de 
Copropiedad, y está inscrito a fojas 4792 
número 6224 del año 2022, del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Puerto Varas. Mínimo subasta 
será la cantidad de U.F. 648,00.- por su 
valor en pesos a la fecha del remate. Pre-
cio pagadero contado dentro de 5º día 
hábil mediante consignación en la cuenta 
corriente del tribunal. La garantía de los 
interesados en participar de la subasta se 
rendirá mediante vale vista endosable a 
la orden del 4º Juzgado Civil de Santia-
go, por un monto equivalente al 10% del 
precio mínimo, el que deberá ser entre-
gado materialmente en las dependencias 
del tribunal, ubicado en Huérfanos 1409, 
piso 2, hasta las 13:00 horas del día hábil 
inmediatamente anterior a la fecha fijada 
para el remate. La subasta se realizará 
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los inte-
resados con los elementos tecnológicos 
necesarios, ya sea computador o equipo 
de telefonía móvil, con cámara y micrófo-
no, además de conexión a internet. Los 
interesados deberán enviar al correo 
electrónico jcsantiago4_remates@pjud.
cl, copia digitalizada del vale vista y de 
la cédula de identidad de quien partici-
pará en la subasta, indicando su nombre 
completo, número de teléfono y correo 
electrónico en el que recibirán el link de 
acceso virtual, hasta las 14:00 horas del 
día hábil anterior a la fecha fijada para 
el remate. El enlace de conexión a la 
videoconferencia se remitirá solamente 
a quienes hayan cumplido con la entre-
ga material del vale vista y el envío del 
correo. Demás bases y antecedentes 
en autos ejecutivos caratulados BANCO 
ITAÚ CHILE CON SANHUEZA ARANCI-
BIA, YOLANDA DE LOURDES, ROL Nº 
C-8739-2023. Secretario.

Remate Cuarto Juzgado Civil San-
tiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remátase 
próximo 7 de abril de 2026, 13:30 hrs, 
mediante videoconferencia por la plata-
forma zoom, la Bodega número B siete 
del piso menos uno, de una superficie 
aproximada de cinco coma treinta y nue-
ve metros cuadrados del Edificio B del 
Condominio denominado Condominio 
Plaza Schwerter, ubicado en calle Au-
gusta Schwerter número dos mil ciento 
sesenta y uno de la ciudad de Puerto 
Varas. Se comprende en la venta los 
derechos de domino uso y goce de los 
bienes comunes de toda la edificación en 
la forma y proporción establecida en la 
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La Depresión mas profunda de La Tierra...
Su particularidad 

causa gran sorpresa 
ya que, debido a la 
enorme inclinación 
de su eje, en el polo 
norte del planeta las 

estaciones tienen 
una duración de 21 

años. En este planeta 
se identifican las 
4 estaciones que 
conocemos, pero 

con cierta diferencia. 
El verano, es una 

temporada de 
constante luz diurna 

que dura 21 años 
y el invierno es la 

temporada de total 
oscuridad que dura 
otros 21 años más.

https://www.youtube.com/shorts/JaViD4OQyK8Revisa mas en el siguiente enlace 

CURIOSIDADES...

Ley Nº 19.537 y en el Reglamento de 
Copropiedad y está inscrito a fojas 4791 
número 6223 del año 2022, del Registro 
de Propiedad del Conservador de Bienes 
Raíces de Puerto Varas. Mínimo subasta 
será la cantidad de U.F. 283,87.- por su 
valor en pesos a la fecha del remate. 
Precio pagadero contado dentro de 5º 
día hábil mediante consignación en la 
cuenta corriente del tribunal. La garantía 
de los interesados en participar de la su-
basta se rendirá mediante vale vista en-
dosable a la orden del 4º Juzgado Civil 
de Santiago, por un monto equivalente 
al 10% del precio mínimo, el que de-
berá ser entregado materialmente en las 
dependencias del tribunal, ubicado en 
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00 
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate. 
La subasta se realizará por videoconfe-
rencia, mediante la plataforma Zoom, 
debiendo contar los interesados con los 
elementos tecnológicos necesarios, ya 
sea computador o equipo de telefonía 
móvil, con cámara y micrófono, además 
de conexión a internet. Los interesados 
deberán enviar al correo electrónico 
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula 
de identidad de quien participará en la 
subasta, indicando su nombre completo, 
número de teléfono y correo electrónico 
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil 
anterior a la fecha fijada para el remate. 

El enlace de conexión a la videoconfe-
rencia se remitirá solamente a quienes 
hayan cumplido con la entrega mate-
rial del vale vista y el envío del correo. 
Demás bases y antecedentes en autos 
ejecutivos caratulados BANCO ITAÚ CHI-
LE CON SANHUEZA ARANCIBIA, YOLAN-
DA DE LOURDES, ROL Nº C-8739-2023. 
Secretario.

REGION de AYSEN

7 ABRIL

EXTRACTO. Primer Juzgado Letras 
Punta Arenas, el día 7 de abril de 2026, 
a las 12:00 horas, a través de modalidad 
presencial y remota, mediante la plata-
forma zoom, se rematará el inmueble 
ubicado en esta ciudad, CALLE DIEGO 
SOLER Nº 0791, que corresponde al sitio 
Nº 16 de la manzana 34, de la POBLA-
CION GOBERNADOR VIEL, inscrito fojas 
1621 Nº 2924, del Registro de Propiedad 
del año 2010, del Conservador de Bienes 
Raíces de Punta Arenas. Mínimo postura 
suma de $72.930.165., Precio pagadero 
dentro de cinco días hábiles siguientes 
al de la fecha de la subasta, mediante 
depósito judicial o cupón de pago del 
Banco Estado, obtenido desde el Portal 
www.pjud.cl, en la cuenta corriente del 
Tribunal Nº 91.900.103.048, del Banco 
Estado, RUT 60.313.003-0. Para tener 

derecho a participar en la subasta y 
hacer posturas, las personas naturales 
interesadas no deberán encontrarse con 
inscripción vigente en calidad de deudo-
res en el Registro Nacional de Deudores 
de Pensiones de Alimentos, conforme 
lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 
Nº 21.389 y, deberán constituir garantía 
equivalente al 10% del mínimo fijado 
para el inmueble a subastar, a través de 
un vale vista, el que deberá hacerse lle-
gar a la Secretaría del Tribunal de lunes 
a viernes en horario de 10:00 a 14:00 
horas, a más tardar el día anterior de la 
fecha del remate, dinero que perderá el 
subastador como pena en la hipótesis de 
lo dispuesto en el artículo 494 del Código 
de Procedimiento Civil. No se admitirán 
a participar como postores a las perso-
nas con inscripción vigente en el Regi-
stro Nacional de Deudores de Alimentos 
en calidad de deudor de alimentos. Los 
interesados, salvo la parte ejecutante, 
deberán ingresar en la respectiva causa, 
con su clave única a través de la Oficina 
Judicial Virtual, a más tardar a las 14:00 
horas del día anterior al fijado para la 
subasta, un escrito en el cual, junto 
con su individualización, manifiesten 
su interés de participar en el remate, 
señalen correo electrónico y número de 
contacto. Restos de bases y demás an-
tecedentes en la Secretaria del Tribunal, 
causa Rol Nº C-267-2024, caratulada 
“BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES/
VILLARROEL”

Remate: 30° Juzgado de Civil de 
Santiago, ubicado en calle Huérfanos 
N°1409, piso 19 comuna de Santiago, 
en causa Rol C-19143-2023, se rema-
tará por videoconferencia, mediante la 
función de la plataforma Zoom, el día 
martes 7 de abril de 2026 a las 13:30 
horas, una lancha a motor “Cóndor 
I”, Matrícula: PMO-7076, inscrita en 
el Libro N°42, a Fojas 020 del Libro 
de registro de naves menores, de la 
Capitanía de Puerto de Puerto Montt. 
Mínimo posturas de 2.387 UF.- Precio 
pagadero al contado dentro de 5to 
día hábil después del remate. Los in-
teresados deberán entregar vale vista 
a la orden del Tribunal, nominativo o 
endosable, por el monto que corres-
ponda al 10% del mínimo. Los intere-
sados en participar de la subasta junto 
al vale vista, deberán entregar copia 
digitalizada de su carnet de identidad, 
además de señalar el nombre comple-
to del postor, su email y teléfono, con 
al menos veinticuatro horas de antici-
pación a la fecha fijada para el remate, 
a fin de verificar la garantía, y la ob-
servancia de las normas legales para 
la participación en la subasta. Sólo 
cumplidos los trámites señalados, se 
remitirá vía correo electrónico link con 
la invitación a la subasta. Demás esti-
pulaciones y antecedentes en www.
pjud.cl, juicio caratulado “COPEC S.A 
CON VIDAL,” ROL C- 19143-2023. El 
Secretario.
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